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CARTA DE PECEA 2 DE MAYO DB 1988 DIRIGIDLI AL SECRETARIO GENERAL POR EL 
ENCARGADO DB NEGOCIOS INTERINO DE LA YISION PERMANENTE DE W REPUBLICA 

XSwIwfCA DEL IRAN AHTE LAS NACIONES UNIDAS 

Siguiwdo inetruccioaea d8 mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar a la 
presente el texto de trea not+cr verbales dirigida8 a la Embajada de Italia ea 
Teborán PO* 01 UinisteriO ds n8laCiOn8S 8%t8riOt86i d8 la l#8plíbliCa ItBlbaic8 del 
Id& rol8tiVw a caaoa d8 ViOladÓn d8 la8 nomas d81 d8r8rbO int8rwCioI 11 por 
1Sd fuetssr d9 Italia 80 el Golfo Pérsico. 

Agtadeceria que ~8 diSpWi8S8 la distribución de la pteS0nte Carta y sus 
-8X08 co010 documento del Consejo de Seguridad. -~___---._ 

(UUW!Q) bWmoudSadatìUDAOSwI 
majador 

Encargado do Negocios interino 

88-11992 7735~ / . . . 
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ANRXOI 

Rl Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del Irán 
saluda atentamente-a la Embajada de Italia en Teherán y ~tieae el honor de 
informarle de que, según la información que hs recibido de las autoridades 
competentes de la República Islámica del Irán, el 19 de febrero de 1966, a les 
15.42 horas. el buque italiano No. 546, que se encontraba en la posición 26.26 N y 
56.40 Er advirtió a un avión iraní de patrulla marítima que se hallaba en la 
posici¿n 26.40 R y 56.42 E, a una distancia de 14 millas del buque, que no se 
ecercar8. 

Dado que elsobrevuelo de -aguas internacionales constituye un derecho 
inslieuable de todos los países y que, por lo tanto, la adverteecie del buque 
italiano al avión ira& de patrulla marítima es uue violación de lee normaü 
reconocidas del derecho internacioaal, el gobierno de la República Islámica del 
Ir& proteste ante este acto del buque italiano y pide eeárgicemente que se goeqe 
témiao e dichos actos en el futuro. 

Es evidente que el Gobierno de Italia será el reeponeeble de lee consecueacias 
detodas+stoactos f ututos. 

El Ministerio de Relaciones Rxteriores de le República Islámica del Iráe 
aproveche la oportunidad pare reiterar a le Embajada de Italia les seguridades de 
su conshlereción máe 8~etinguida. 

Con la eepstause de lograr le victoria de los oprimidos sobre los opresores. 

/ . . . 
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ANBXO II 

10 de abril de 1986 dirLgi4s a la &&~j&9 
gsItalLoenTaher6epntelMiaLstario.deRelqciones . . 

*la-Ialamica 

El Ministerio de Relaciones Bxteriores de la República Islámica del Irán 
saluda atentamente a la Rmbajada de Italia en Teheráa y tiene el honor de ~~ 
informarle de que, según la información que ha recibido de las autoridades 
competentes de la República Islámica del Irán: 

1) Bl 4 de diciembre de 1987, a las 15.52 horas, el buque italiano No. 566, 
que se encontraba en la posición 25'55 N y 53O17 B, advirtió a un avión iraní de 
patrulla marítima que se hallaba en la posición 25'58 N y 53'21 B que no se 
acBpcasa al buqN@l 

2) El 29 de febrero de 1988, a las 11.05 horas, el buque italiano No. 564, 
que ae encontraba 80 la poricidn 25.15 N y 57°00 R, advirtió a un avión iraní de 
patrulla marítima que se hallaba en la posfción 25.20 N y 57'00 E que no se 
aceraara al buque. 

Dado que el sobrevuelo de aguaa internacionales constituye un derecho 
inalienable da todos los países y que* por lo tanto, las advertencias de los buques 

-italiano6 aavionea iraníes de patrulla marítima es una violación de las normas ~._~.._......_ 
recodacid8r del derecho internacional, el gobierno de la 3epÚblica Islámica del 
Irán protesta ante estos actos de los buques italianos y pide enérgicamente que se 
ponga tkmino a dichos actos en el futuro. 

Bs evidente que el Gobierno de Italia será el responsable de las consecuencias 
de todo8 esto8 acto8 futuro8. 

81 Mioirterio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del Irán 
aprovecha la oportunidad pera reiterar a la Rmbajada de Italia las seguridades de 
au consideración más distinguida. 

Con la esperaosa de loqrar la victoria de los oprimidos sobre los opresores. 

/ . . . 
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ANRXG III 

Nota de feche 10 dm abril88 du’tado 
io de w . del Itgg 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del Irán 
saluda atent.amente~~a la Ubajada de Italia en Teherán y tiene el honor de ~~~ 
informarle de que, segrin la información que ha recibido dm las autoridades 
competentes de le República Islámica del Irán, el 27 de febrero de 1988, a las 
14.35 horas, el buque italiano No. 572, que am encontraba en la posición 24’50 N y 
57’10 B, advirtió a un avión iraní de patrulla marítima que se hallaba en la 
posición 25’20 N y 56.50 E, a una distancia de 12 millas del buque, que no se 
acercara. 

~Dado que el sobrevuelo de aguas ~internacionales constituye un derecho 
inalienable de todos los países y que, por lo tanto, la advertencia del buque 
italiano al avión iraní de patrulla marítima es una violación de las normas 
reconocidas del dererho internacional, el Gobierno de la República Islámica del 
Irán protesta ante ente acto del buque italiano y pide enérgicamente que ae ponga 
término a dichos actos en el futuro. 

Bs evidente que el Gobierno de Italia ser6 el responsable de las consecuencias 
- da.ta&n~&os~wtxm futuro8.-M ._ 

BA Ministerio de Relaciones Bxteriores de la República Islámica del Irán 
aprovecha la oportunidad para reiterar a la embajada de Italia las sequridades de 
IU consideración nár distinquida. 

Con la eaperansa de lograr la victoria de los oprimibos sobre los opresores. 


